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intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), para el fi nanciamiento de veintidós (22) 
intervenciones comprendidas y aprobadas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, de 
acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 61 313 258,00
 -------------------
    TOTAL INGRESOS 61 313 258,00
 ===========

EGRESOS

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios 45 463 135,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 1 829 929,00
 -------------------
    SUBTOTAL 47 293 064,00
 ===========

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 14 020 194,00
 --------------------
    SUBTOTAL 14 020 194,00
 ===========
    TOTAL EGRESOS 61 313 258,00
 ===========

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario a que hace referencia el párrafo 1.1 se 
encuentran en el Anexo Nº 01 “Crédito Suplementario a 
favor de pliegos del Gobierno Nacional” y Anexo Nº 02 
“Crédito Suplementario a favor de diversos Gobiernos 
Locales”, que forman parte integrante del Decreto 
Supremo, los cuales se publican en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), 
en la misma fecha de publicación de esta norma en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
Crédito Suplementario, aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
párrafo 1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 23.2 del artículo 23 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieren como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad 
Ejecutora para elaborar las correspondientes “Notas para 
Modifi cación Presupuestaria” que se requieren, como 
consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fi nes distintos para 
los cuales son incorporados.

Artículo 4. Cronograma Mensualizado de Ejecución 
de los Recursos

Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 del artículo 
1 elaboran un Cronograma Mensualizado de Ejecución 
de los recursos que se incorporan mediante esta 
norma, conforme lo determina la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público, para la autorización de 
la correspondiente asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, por el Ministro de Agricultura y 
Riego, por el Ministro de Transportes y Comunicaciones, 
por el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
y por el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Incremento del Límite de Gasto
Increméntese el límite del gasto en materia de bienes 

y servicios conforme a lo establecido en el párrafo 4.2 del 
artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 005-2018, para el 
pliego 055: Agencia de Promoción de la Inversión Privada, 
por la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente 
Recaudados, en S/ 39 972 394,00 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES);

El Titular del pliego 055: Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada, modifi ca, dentro de los cinco (05) 
días hábiles siguientes a la vigencia de este Decreto 
Supremo, la resolución emitida en el marco del párrafo 
14.4 del artículo 14 del Decreto de Urgencia Nº 005-2018, 
teniendo en cuenta el incremento del límite de gasto de 
conformidad con esta disposición.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

JAVIER ROMÁN PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018 a favor del pliego Gobierno 
Regional del departamento de Tumbes

DECRETO SUPREMO
Nº 191-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018, se aprueba, 
entre otros, el presupuesto institucional del pliego 011: 
Ministerio de Salud;

Que, el párrafo 80.2 del artículo 80 de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que las entidades que cuenten con programas 
presupuestales pueden realizar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
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recursos asignados a dichos programas, siempre que 
el pliego habilitado cuente con productos o proyectos 
del mismo programa, salvo para las modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional que se autoricen 
para la elaboración de encuestas, censos o estudios que 
se requieran para el diseño, seguimiento y evaluación del 
desempeño en el marco del presupuesto por resultados; 
disponiéndose que dichas modifi caciones presupuestarias 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del sector 
correspondiente, a propuesta de este último, previo informe 
favorable de la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, asimismo, señala que cada pliego presupuestario 
que transfi era recursos en el marco del referido párrafo 
80.2, es responsable del monitoreo, seguimiento y 
verifi cación del cumplimiento de los fi nes y metas para 
los cuales son transferidos los recursos, lo que incluye el 
monitoreo fi nanciero de los recursos;

Que, a través del Ofi cio Nº 1211-2018-GOB.REG.
TUMBES-GRDS-DIRESA-DR, la Dirección Regional de 
Salud Tumbes del Gobierno Regional del Departamento de 
Tumbes indica que como resultado de la inspección al Hospital 
Regional José Alfredo Mendoza Olavarria - Jamo II-2 Tumbes, 
se determinó que el referido establecimiento de salud se 
encuentra en riesgo muy alto por lo que debe ser evacuado, 
para lo cual solicita el fi nanciamiento para la habilitación del 
Hospital Sagaro y los Centros de Salud Corrales y Zorritos, 
como parte del Plan de Evacuación del Hospital Regional 
José Alfredo Mendoza Olavarria - Jamo II-2 Tumbes;

Que, con Informe Nº 415-2018-OP-OGPPM/MINSA, 
la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio 
de Salud informa que cuenta con los recursos para efectuar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, a favor del pliego 461: 
Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, para la 
habilitación de ambientes del Hospital Sagaro y los Centros 
de Salud Corrales y Zorritos, como parte del Plan de 
Evacuación del Hospital Regional José Alfredo Mendoza 
Olavarria - Jamo II-2 Tumbes; en virtud de lo cual, con 
Ofi cio Nº 1721-2018-SG/MINSA, el Ministerio de Salud 
solicita dar trámite a la citada transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de S/ 
1 178 000,00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y OCHO 
MIL Y 00/100 SOLES), en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, para fi nanciar la habilitación de 
ambientes del Hospital Sagaro y los Centros de Salud 
Corrales y Zorritos, como parte del Plan de Evacuación 
del Hospital Regional José Alfredo Mendoza Olavarria 
- Jamo II-2 Tumbes, a favor del pliego 461: Gobierno 
Regional del Departamento de Tumbes;

De conformidad con lo establecido en el párrafo 
80.2 del artículo 80 de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto;

DECRETA:
Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
hasta por la suma de S/ 1 178 000,00 (UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL Y 00/100 SOLES), del pliego 
011: Ministerio de Salud a favor del pliego 461: Gobierno 
Regional del Departamento de Tumbes, para la habilitación 
de ambientes del Hospital Sagaro y los Centros de Salud 
Corrales y Zorritos, como parte del Plan de Evacuación del 
Hospital Regional José Alfredo Mendoza Olavarria - Jamo 
II-2 Tumbes, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO 3000740 : Servicios públicos seguros ante 
emergencias y desastres

ACTIVIDAD 5005585 : Seguridad físico funcional de 
servicios públicos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 178 000,00
 ------------------
   TOTAL EGRESOS 1 178 000,00
 ==========

A LA: En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 461 : Gobierno Regional del 

Departamento de Tumbes
UNIDAD EJECUTORA 400 : Salud Tumbes

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO 3000740 : Servicios públicos seguros ante 
emergencias y desastres

ACTIVIDAD 5005585 : Seguridad físico funcional de 
servicios públicos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 178 000,00
 ------------------
   TOTAL EGRESOS 1 178 000,00
 ==========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y habilitado 
de la Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia de este dispositivo 
legal. Copia de la Resolución es remitida dentro de los 
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 23.2 del artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieren 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieren, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que se hace referencia en el artículo 1 no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud
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